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1.1 RESUMEN 

 

El presente trabajo analiza la Ley 39/2016 de 14 de diciembre de Promoción 

de la Autonomía Personal y atención a las personas en situación de 

dependencia, - en lo sucesivo Ley de la Dependencia- y su aplicación en la 

Comunidad Valenciana concretamente. 

 

El proyecto se estructura en diferentes apartados ya que es fundamental 

conocer cómo se ha aplicado esta ley y cuales han sido las razones de su 

aparición y sus posteriores variaciones. 

El proyecto se estructura y se centra en los apartados más relevantes y que 

más controversia han suscitado como la financiación y las competencias 

entre el Estado y las Comunidades Autónomas. 

 

La financiación es un aspecto fundamental a desarrollar, ya que, las 

características son variadas y ayudan a comprender la necesidad de 

colaboración entre diferentes Administraciones y usuarios para poder hacer 

frente a una necesidad que se encuentra a la orden del día: 

 

1. Es un modelo no contributivo 

2. Con la colaboración entre diferentes niveles de Administración 

Pública 

3. Colaboración de los usuarios 

 

Las competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas también es 

un aspecto que se debe desarrollar, puesto que, es una de las más peculiares 

señas de identidad y la complejidad de la ley de Dependencia requiere la 

interactuación de las diferentes Administraciones Públicas. 

 

Para poder entender “la Dependencia”, es necesario que conozcamos su 

significado y los aspectos más importantes que ésta conlleva: 
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La Dependencia es: “el estado de carácter permanente en el que se 

encuentran las personas que, por razones derivadas de la edad, la 

enfermedad o la discapacidad, y ligadas a la falta o a la pérdida de 

autonomía física, mental, intelectual o sensoria, precisan de atención de otra 

u otras personas o ayudas importantes para realizar actividades básicas de la 

vida diaria, o en el caso de las personas con discapacidad intelectual o 

enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal”. 

 

Otros conceptos claves que aparecen en la Ley 39/2006  para llevar a cabo 

una eficiente gestión y sistematización para el cuidado de las personas 

dependientes son los siguientes: 

 

- “Autonomía: Capacidad de controlar, afrontar y tomar, por propia iniciativa, 

decisiones personales acerca de cómo vivir de acuerdo con las normas y 

preferencias propias así como de desarrollar las actividades básicas de la 

vida diaria.” 

 

- “Necesidades de apoyo para la autonomía personal: Las requieren personas 

con discapacidad intelectual o mental para hacer efectivo un grado 

satisfactorio de autonomía personal en el seno de la comunidad.” 

 

- “Actividades básicas de la vida diaria: Permiten a la persona desenvolverse 

con un mínimo de autonomía e independencia, tales como el cuidado 

personal, las actividades domésticas básicas, la movilidad esencial, 

reconocer personas y objetos, orientarse, o entender y ejecutar órdenes o 

tareas sencillas.” 
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1.2 OBJETIVOS 

 

Los objetivos a alcanzar son: 

 

- Objetivo general: Analizar la implantación y desarrollo de la ley de la 

dependencia en la comunidad valenciana.  

 

- Objetivo específico 1: Analizar la ley de la dependencia y el desarrollo 

normativo posterior a su implantación. 

 

- Objetivo específico 2: Estudiar la implantación de la ley en la Comunidad 

Valenciana. 

 

- Objetivo específico 3: Evaluar los resultados de la implantación de la ley en 

la Comunidad Valenciana. 
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CAPITULO 2 

BASES JURÍDICAS DE LA PROTECCIÓN DE LA 

DEPENDENCIA 
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2.1  ANTECEDENTES DE LA LEY 39/2006 DE 14 DE DICIEMBRE 

 

Antes de la ley de la Dependencia, no se afrontaba el tema como una nueva 

prestación en su totalidad, sí habían ciertas manifestaciones, sin embargo, 

no eran suficientes. 

Varias de estas manifestaciones eran prestaciones, servicios y formas de 

protección de carácter público, predominaban las vías privadas e informales, 

como las familiares u otros mecanismos asistenciales que ponían de 

manifiesto, la necesidad de una nueva prestación. 

En la anterior doctrina en lo que se refiere a  la  Seguridad Social se 

llevaban a cabo ciertas situaciones de dependencia a través de la vía 

asegurativa pública, dentro de las prestaciones derivadas de la incapacidad 

permanente en su grado de gran invalidez. Uno de los motivos principales 

que causaron la creación de la ley de la dependencia fue que estas 

situaciones que cubría la vía asegurativa pública sólo afectaba a los 

pensionistas de invalidez o incapacidad permanente, como una prestación 

complementaria y que además no se preveía un complemento, con las 

mismas características para los pensionistas de jubilación. Es uno de los 

motivos principales por el grave envejecimiento de la población del que 

posteriormente hablaré. 

El modelo contributivo de Seguridad Social anterior, no permitía a la 

población mayor de 65 años la calificación de Incapacidad Permanente, 

tampoco que se revisará el grado de incapacidad anteriormente reconocido. 

Todo ello, por estar desvinculado de la situación de capacidad laboral. Las 

causas de esto, eran que el mismo envejecimiento podría ser un factor que 

conlleve la agravación del estado de la persona, y si este aumento se 

reconociera se le ofrecería un tratamiento de favor respecto con los 

jubilados para atender idénticas situaciones de necesidad. 

Pero el motivo principal de no permitir a los mayores de 65 años la 

calificación de Incapacidad Permanente, es por la difícil financiación, ya 
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que, si se le reconociera también a los personas mayores de 65 años 

jubiladas, la cuantía de pensiones adquiría unas proporciones muy costosas 

y difíciles de prever por un modelo de tipo contributivo. 

La forma de cálculo de las pensiones de jubilación y el incremento de 50%, 

al ser contributivo, no cubría la protección de la dependencia, ya que, se 

calcula sobre la pensión base, sin tener en cuenta, la situación real, al no 

estar en función de los costes, ni de la renta, ni tan siquiera de los recursos 

económicos de la persona interesada. 

Las necesidades de estas ayudas monetarias, en especial para la población 

“envejecida”, no se compensaban por la vía de prestaciones de servicios 

sociales y socio asistenciales. 

Los servicios sociales no se reconocían como prestaciones similares a las 

sanitarias, y se quedaron como competencia de las Comunidades 

Autónomas, sin que la Administración General las considerara una ley de 

servicios sociales. Sin embargo, tampoco se precisaban de manera clara las 

responsabilidades y cooperación entre la Administración General del 

Estado, las diferentes Comunidades Autónomas y las Entidades Locales. 

En España los cambios de la demografía y sociales han producido un 

cambio, un gran  aumento que se ha ido desarrollando a lo largo del tiempo, 

de personas dependientes. 

Ha sido muy importante el aumento de la población con más de 65 años.  

Además hay que tener en cuenta el envejecimiento de las personas ya 

mayores, es decir, el aumento de población con edad superior a los 80 años 

que también ha sido un factor a tener en cuenta. 

En la siguiente tabla, podemos observar como ya he comentado, el enorme 

incremento del envejecimiento en España hasta la aplicación de la Ley de la 

Dependencia. 
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Tabla 1. Evolución de la población mayor en España (1900-2051) 

 

 

Podemos observar que desde el año 2001 hasta el 2011, la población de más 

de 65 años ha crecido de manera considerable. 

Ello deja en evidencia, la necesidad de prestaciones para fomentar la ayuda 

a personas dependientes. En este caso, para la población envejecida. 
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Figura 1. Evolución de la población mayor, 1900-2051. 

 

Por lo que observamos en la anterior figura, España está en proceso de 

envejecimiento y en los próximos años lo seguirá haciendo. Sigue creciendo de 

una manera más sobresaliente  la proporción de octogenarios. 

Según la proporcionalidad del INE, en 2051 habrá más de 15 millones de personas 

de edad mayor o igual a 65 años. 

La dependencia está vinculada estrechamente al envejecimiento demográfico, y a 

veces se tiende a considerar la dependencia como un fenómeno que afecta sólo a 

los mayores y no siempre es así. 

La dependencia está relacionada con el envejecimiento de la población. Se tiende 

a creer que este fenómeno que va creciendo afecta estrictamente a las personas 

con edad mayor a 65 años y no siempre es así. 

La dependencia además de afectar a la población mayor de 65 años. Afecta a 

personas que tienen discapacidad por causas ajenas al envejecimiento, que ha ido 

creciendo debido a diferentes enfermedades. 

Hasta hace unos años, en una situación de dependencia era común recibir 

cuidados, por la familia, porque no había otros medios. La mujer más 

concretamente era la persona encargada de atender a la persona que se encontraba 

en situación dependencia. 
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El modelo de familia ha ido cambiado y poco a poco ha ido aumentando la 

población femenina que se ha ido incorporando en el mundo laboral.  

Este cambio, es un aliciente para que sea necesario estudiar el presente sistema 

dirigido a las personas dependientes y para poder llevar a cabo una buena 

prestación de servicios y prestación económica. 

 

Tabla 2. Sistema de la Seguridad Social 

Evolución del número de afiliados ocupados por género 

 

Fuente: Sistema de Seguridad Social 

Como se puede observar en la tabla anterior, la cifra de mujeres, en el 

mercado laboral, se ha incrementado de una manera muy considerable, 

llegando a alcanzar un incremento del 10%. Lo que demuestra que la 

población femenina que se han incorporado a la experiencia profesional, no 

pueden atender de la misma manera a las personas dependientes, de las que 

se ocupaban. 
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Figura 2. Evolución de la población mayor, 1900-2051. 

 

 

Fuente: Sistema de Seguridad Social 

En el ámbito de las Administraciones Públicas, las necesidades que 

requieren la atención a la dependencia han sido atendidas hasta antes de la 

ley para la protección de la dependencia, tanto en las Comunidades 

Autónomas, las Entidades Locales, y el Estado en el marco de Prestaciones 

Básicas de Servicios Sociales. Estas Administraciones se han 

responsabilizado junto con el Sistema de Seguridad Social, de llevar a cabo 

actuaciones para mejorar la atención, tanto de personas mayores como de 

personas en situación de discapacidad. 

 

 “La necesidad de asegurar a los ciudadanos, y las Comunidades 

Autónomas, un marco estable de recursos y servicios para la atención a la 

dependencia y su progresiva importancia lleva al Estado a intervenir en 

éste ámbito con la regulación contenida en esta Ley, que la configura 
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como una modalidad de protección social que amplía y complementa la 

acción protectora del Estado del Sistema de la Seguridad Social”. 

En definitiva, la ausencia de un sistema coherente, su desestructuración, 

limitación a la accesibilidad, las desigualdades territoriales, limitaciones 

presupuestarias, entre otras carencias, muestran la necesidad de crear y 

aplicar una ley que cubra las necesidades de las personas con dependencia. 
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2.2 LEY 39/2006 DE 14 DE DICIEMBRE DE PROMOCIÓN DE LA 

AUTONOMÍA PERSONAL Y ATENCIÓN A LAS PERSONAS EN 

SITUACION DE DEPENDENCIA 

 

OBJETO DE LA LEY 

1. “Regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en el 

ejercicio del derecho subjetivo de la ciudadanía  a la promoción de la 

autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, 

en los términos establecidos en todas las leyes, mediante la creación de un 

Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, con la 

colaboración  la participación de todas las Administraciones Públicas y la 

garantía por la Administración General del Estado de un contenido mínimo 

común de derechos para todos los ciudadanos en cualquier parte del 

territorio del Estado Español.” 

2.”El Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia responderá a 

una acción coordinada y cooperativa de la Administración General del 

Estado y las Comunidades Autónomas, que contemplará medidas en todas 

las áreas que afectan a las personas en situación de dependencia, con la 

participación, en su caso, de las Entidades Locales.” 

DESARROLLO REGLAMENTARIO DE LA LEY 

 Real Decreto 291/2015, de 17 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 

1051/2013, de 27 de diciembre, por el que se regulan las prestaciones del 

Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, establecidas en la Ley 

39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 

Atención a las personas en situación de dependencia. 

 Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 

prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, 

establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 

Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. 

http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=2805
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=2805
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=2805
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=2805
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=2805
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=808
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=808
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=808
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=808
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 Real Decreto 1050/2013, de 27 de diciembre, por el que se regula el nivel 

mínimo de protección establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 

Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 

dependencia.  

 Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 

año 2014. 

 Orden SSI/2371/2013, de 17 de diciembre, por la que se regula el Sistema de 

Información del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

 Real Decreto 615/2007, de 11 de mayo, por el que se regula la Seguridad Social 

de los cuidadores de las personas en situación de dependencia 

 Real Decreto 174/2011, de 11 de febrero, por el que se aprueba el baremo de 

valoración de la situación de dependencia establecido por la Ley 39/2006, de 14 

de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas 

en situación de dependencia. 

 Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la 

estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad. 

 Acuerdos adoptados por el Consejo Territorial de Servicios Sociales y 

del SAAD 

 

PRINCIPIOS DE LA LEY 

La presente ley, se basa en diferentes principios: 

- La publicidad del SAAD. 

- Acceso a todas las personas, sin restricción alguna, en las mismas 

condiciones. 

- Atención a las personas dependientes de manera integral e integrada. 

- Personalización de la atención para las personas dependientes, según el 

grado de dependencia de la persona, teniendo especial atención la 

situación de quienes requieren mayor acción positiva. Se hará uso del 

PIA, programa individual de atención, posteriormente explicado. 

http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=807
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=807
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=807
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=807
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=1104
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=1104
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=806
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=806
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=149
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=149
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=145
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=145
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=145
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=145
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=134
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=134
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/saad/organos_sistema/org_cooperacion/ctsssaad/acuerdos_ct/index.htm
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/saad/organos_sistema/org_cooperacion/ctsssaad/acuerdos_ct/index.htm


18 
 

 

 

TITULARES DE DERECHOS 

Las personas que pueden acceder a la obtención de estos derechos tienen 

que cumplir ciertos requisitos: 

- “Encontrarse dentro de los grados de dependencia que establece la ley: 

Grado I, II y III.” 

- Residir en España en el momento en que se reconozca la dependencia, 

y además haberlo hecho 5 años anteriormente, de los cuales 2 deben 

ser inmediatamente anteriores a la fecha en la que se solicitó el 

reconocimiento de la dependencia. Para los menores de 5 años, el 

período de residencia en España es el mismo, para sus tutores legales. 

- Las personas que cumplan los anteriores requisitos y sean extranjeros, 

deben regirse por la Ley Orgánica de 4/200 de 11 de Enero, encargada 

de las libertades y derechos de las personas que no tengan la 

nacionalidad española, también se regirán por los tratados 

internacionales y los correspondientes convenios que su país así 

establezca. Para los menores que carezcan de nacionalidad española, se 

regirán por las Leyes de Menor vigentes. 

El SAAD es el Sistema para la Atención y Autonomía de la Dependencia. Es una 

de las grandes aportaciones de la Ley para la protección de la Dependencia. 

SAAD 

El Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, son los 

servicios y prestaciones económicas, si no fuera posible la prestación de 

servicios, la atención y protección de personas dependientes. 

Este sistema se lleva a cabo mediante servicios públicos y privados 

concertados, para mejorar las condiciones de vida de los ciudadanos que se 

encuentren en situación de dependencia. 

Es una red de utilización pública que integra servicios públicos y privados. 

Las prestaciones económicas y los servicios del SAAD se integran en la Red 

de Servicios Sociales de cada Comunidad Autónoma. Esta red está formada 



19 
 

por centros públicos. Tanto de cada Comunidad Autónoma como de las 

Entidades Locales. También forman parte de esta red, los centros privados 

concertados que estén acreditados. 

El objetivo principal del sistema es, con la ayuda de la Administración 

General del Estado, las Comunidades Autónomas y las Entes Locales, 

responder de forma eficiente a las prestaciones para las personas con 

dependencia. 

Hay diferentes tipos de dependencia, por lo tanto, hay diferentes niveles de 

protección del sistema: 

- El nivel mínimo de Protección es establecido por el Estado. 

- Todas las Comunidades Autónomas y la Administración del Estado, 

acuerdan un nivel según los correspondientes convenios.  

- Habrá un nivel adicional que puede establecer cada Comunidad si lo 

considera apropiado. 

Para poder llevar a cabo la efectiva aplicación de este sistema se crea el 

Consejo Territorial.  

El Consejo Territorial lo forma el responsable del Ministerio de Trabajo, 

además lo forma un representante de cada Comunidad Autónoma que a su 

vez es el miembro del Consejo de Gobierno de la propia Comunidad 

Autónoma. 

Las materias que trata el Consejo Territorial son variadas: 

- Acordar la cooperación de las diferentes administrativas para llevar a 

cabo el progreso de la Ley. 

- Acordar los diferentes criterios para establecer el grado de protección 

de los servicios. 

- Establecer el baremo. 

- Examinar las condiciones y las prestaciones tanto de servicios como 

económicas. 
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En la Ley 39/2006 de 14 de diciembre, encontramos también Prestaciones y 

Catálogo de servicios de atención del SAAD. 

El fin principal de las prestaciones de servicios y económicas para la 

protección de la dependencia, es poder permitir a las personas que se 

encuentran en situación de dependencia, una vida autónoma en su vida 

cotidiana, y facilitarla su incorporación en el aspecto social. 

Las prestaciones para la protección de la dependencia son de dos formas: 

Prestaciones de servicios y económicas. El objetivo es promover la 

autonomía de las personas dependientes y encargarse de sus carencias en la 

realización de las Actividades Básicas de la Vida Diaria. 

Las prestaciones de servicio tienen carácter prioritario ante las económicas, 

siempre y cuando sea posible. Las prestaciones económicas se destinan para 

cubrir los gastos del servicio establecidos en el Programa individual de 

Atención. El interesado, siempre y cuando no pueda recibir la prestación del 

servicio, obtendrá una prestación económica para que se encarguen de ser 

cuidados por personas no profesionales (familiares en la mayoría de los 

casos), siempre que  cumpla los requisitos tanto de convivencia como de 

habitabilidad en la vivienda del beneficiario. Además debe estar 

especificado en el Programa Individual de Atención. 

El catálogo de servicios es extenso: (BOE, 2006) 

⁻ “Servicios de prevención de las situaciones de dependencia y 

los de promoción de la autonomía personal” 

⁻ “Servicio de Tele asistencia” 

⁻ “Servicio de ayuda a domicilio: 1. Atención de las 

necesidades del hogar; 2. cuidados personales” 

⁻ “Servicio de Centro de Día de Noche: 1. Centro de Día para 

mayores, 2. Centro de Día para menores de 65 años; 3 Centro 

de Día de atención especializada, 4. Centro de Noche” 

⁻ “Servicio de Atención Residencial: 1. Residencia de personas 

mayores en situación de Dependencia, 2. Centro de atención 
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a personas en situación de dependencia, en razón de los 

distintos tipos de discapacidad.” 

 

La dependencia y valoración de ésta: 

VALORACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

Para calcular la situación en la que se encuentra una persona dependiente, se 

establecen 3 grados, que a su vez se ordenan en 2 niveles dependiendo de la 

autonomía y el grado de atención que necesita:  

Para medir la situación de la dependencia  se han establecido 3 grados, a su 

vez ordenados en 2 niveles en función de la autonomía de las personas y de 

la intensidad del cuidado que requiere. 

Los diferentes grados de dependencia según el (BOE, 2006) 

GRADO I DEPENCIA MODERADA: cuando la persona necesita 

ayuda para realizar varias actividades básicas de la vida diaria al 

menos una vez al día o tiene necesidades de apoyo intermitente o 

limitado para su autonomía personal. 

GRADO II DE DEPENDENCIA SEVERA: cuando la persona 

necesita ayuda para realizar varias actividades básicas de la vida 

diaria dos o tres veces al día pero no requiere el apoyo permanente 

de un cuidador o tiene necesidades de apoyo extenso para su 

autonomía personal. 

GRADO III DE GRAN DEPENDENCIA: cuando la persona 

necesita ayuda para realizar varias actividades básicas de la vida 

diaria varias veces al día y, por su pérdida total de autonomía física, 

mental, intelectual o sensorial necesita el apoyo indispensable y 

continuo de otra persona o tiene necesidades de apoyo generalizado 

para su autonomía personal. 
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Cada Comunidad Autónoma establece los órganos que calculan la situación 

en la que se encuentran las personas dependientes y expiden un dictamen en 

el que aclaran el nivel y grado, concretando los cuidados que necesita la 

persona en cuestión.  

 El Consejo debe acordar criterios armonizados para todas las Comunidades 

Autónomas. 

El grado y los niveles de dependencia, se resuelven con el baremo que 

establece el Consejo Territorial del SAAD para que posteriormente sea 

aprobado por el Gobierno, mediante Real Decreto. 

El baremo valorará la disposición de la persona para poder desarrollar 

actividades básicas de la vida diaria por si misma. 

También se encargará de valorar si la persona tiene necesidades de apoyo y 

supervisión.  
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2.3 Reforma año 2012 ley de la Dependencia 
 

Aplicada ya la Ley de dependencia, las Comunidades Autónomas y las 

Entidades Locales, se ven desbordadas. Se producen retrasos y dificultades. 

 

Las prestaciones otorgadas en España antes y después de la Reforma de 2012: 

 

 

Tabla 3. Prestaciones otorgadas en España antes y después de la Reforma de 2012 

 

AÑO 2008 449.415€ 

AÑO 2010 800.009€ 

AÑO 2012 959.903€ 

Fuente: Elaboración propia 

 

Sin embargo, los problemas en cuanto a la financiación, por una parte, son 

problemas estructurales, por otra parte son debidos a la crisis económica y a las 

políticas de austeridad. 

 

Principales problemas de la aplicación de la Ley de Dependencia: 

 

 El Estado y las Comunidades Autónomas deben hacer aportaciones similares, en 

cambio, la mitad de lo que aporta el Estado resultar ser menor de la mitad de lo 

que cuestan las prestaciones.  

Las Comunidades Autónomas deben de aumentar la partida presupuestaria 

destinada a la protección de la dependencia. 

Esta situación afecta a la prestación de servicios, también afecta a la amplitud en 

cuanto a la economía del beneficiario y su correspondiente aportación. 

Para homogeneizar las aportaciones económicas, del Estado, las Comunidades 

Autónomas y los usuarios, se debe establecer un desarrollo normativo mínimo y 

común. 

 Otro de la deficiencia en la aplicación de la Ley, es que no hay una clara 

existencia entre las situaciones personales de dependencia con las prestaciones 

que reciben los beneficiarios, ya que no se encuentran diferencias significativas 

en la forma de atención en los distintos niveles y grados de dependencia. 

Conviven simultáneamente en el Sistema de Dependencia personas con 

diferentes grados de Dependencia. 

 Debido a la crisis económica producida en España, con un gran porcentaje de 

desempleados, se han impulsado las prestaciones económicas por cuidados 

familiares. Por lo que, es necesaria una revisión de las condiciones, para 

comprobar la idoneidad en la habitabilidad de la vivienda, que cumpla las 
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condiciones necesarias, ya que, las prestaciones económicas se otorgan cuando 

no es posible la prestación de servicios. 

 La Ley de la Dependencia ha tratado de armonizar el desarrollo para que las 

Comunidades Autónomas aplique la Ley de forma similar. Sin  embargo, esto no 

ha ocurrido, como se puede observar en la tabla siguiente, respecto del año 

2013: 
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Tabla 4.Desarrollo dela dependencia en las Comunidades Autónomas  

  

 

CANTABRIA 2.51 

CASTILLA Y LEÓN 2.44 

LA RIOJA 2.16 

ANDALUCÍA 2.10 

COMUNIDAD DE MADRID 1.22 

ISLAS BALEARES 0.88 

COMUNIDAD VALENCIA 0.78 

CANARIAS 0.22 

Fuente: Elaboración propia 

 

 Como se ha repetido en diversas ocasiones, la prestación económica se otorga, si 

es imposible llevar a cabo la prestación de servicios. En cambio, en Cataluña se 

otorgan más prestaciones económicas, que de servicios. Es una solución más 

rápida, pero menos eficiente. 
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Tabla 5. Cataluña, servicios y prestaciones económicas 

 

 

 

 La contratación de cuidadores sigue siendo un recurso muy común, 

puesto que  permite comprar servicios a bajo coste, suministrados por 

personas inmigradas. Además, evita las tensiones de reestructurar o 

cuestionar los roles de género en el hogar, con escasos derechos laborales 

y baja remuneración, ha propiciado que este sector haya sido ocupado 

por inmigrantes, mayoritariamente mujeres.  

 

Estas son algunas, de las razones por las que se produce la necesaria 

reforma de la Ley de la Dependencia. 
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Reforma Ley de Dependencia13 julio de 2012 con medidas importantes: 

 

 Aprobación por el Consejo Territorial de Sistema para la Autonomía y 

Atención de la Dependencia, para incorporar mejoras en él. El Consejo 

del Sistema realizará evaluaciones anuales. Una vez realizadas, se 

aprobaran los resultados contenidos en ella en la página del Imserso.  

 La Reforma modifica la clasificación establecida por grados y niveles. 

La nueva clasificación será únicamente de 3 grados: Gran Dependencia, 

Dependencia Severa y Dependencia moderada, eliminando los niveles. 

Los usuarios  a los que se les reconoció anteriormente su correspondiente 

grado y nivel, lo mantendrán. 

 Se intensificará la protección para facilitar el servicio de ayuda a 

domicilio. 

 Las prestaciones y servicios se mejoraran, para que se produzca 

continuidad del sistema. Además las prestaciones económicas para la 

asistencia personal en todos los Grados de Dependencia se ampliaran. 

Sin embargo, las prestaciones económicas serán incompatibles con las 

prestaciones de servicios. Tampoco habrá varias prestaciones 

económicas simultáneamente. 

 Los traslados de personas en situación de dependencia reconocida en otra 

Comunidad Autónomas serán comunicados al Imserso. 

 Mejorías en el Procedimiento, y mayor transparencia en la Gestión. 

 Los Sistemas de Información serán más útiles. El Imserso finalizará el 

proceso de contraste de datos con cada una de las Comunidades 

Autónomas, para poder contrastar los datos. 

 Se revisarán las prestaciones que no son de servicios, es decir, 

exclusivamente las económicas otorgadas para los cuidadores no 

profesionales, con el fin de establecer una regulación teniendo en cuenta 

las circunstancias de los cuidadores. El Imserso y las Comunidades 

Autónomas, realizarán un seguimiento, revisión y control para 

comprobar la idoneidad del cuidado no profesional 

 Armonización de criterios para otorgar prestaciones en caso de que 

fallezca el beneficiario. 
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 Prevención de las situaciones de Dependencia y Promoción de la 

Autonomía Personal.  

 Se modifica el calendario para aplicar la Ley , como consecuencia de la 

prioridad para atender a las personas dependientes con mayores 

necesidades de atención. 

 Establecimiento de criterios comunes para determinar la capacidad 

económica del beneficiario, y así, garantizar el cumplimiento del 

principio de Igualdad. 

 Se establecerán indicadores de referencia para el coste de los Servicios y 

Prestaciones en el Catálogo de servicios. 

 La Administración General del Estado y las CCAA  crearon la 

Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales y el Consejo Territorial del 

SAAD, para poder simplificar los trámites administrativos. Con la 

reforma se armonizan estos órganos en uno solo: Consejo Territorial de 

Servicios Sociales y del Sistema para la autonomía y atención de la 

dependencia.  

 Medidas de ahorro y reducción del déficit público: tanto en los 

Presupuestos de las Comunidades Autónomas como en los Presupuestos 

Generales del Estado.  

 Criterios nuevos de asignación del nivel mínimo de protección. La 

asignación de los créditos de los Presupuestos Generales del Estado a 

transferir a las distintas Comunidades para financiar la atención a la 

dependencia, han de incorporar una variable que beneficie la prestación 

de servicios, frente a la prestación económica por cuidados en el entorno 

familiar. Se acuerda cambiar criterios de asignación de la financiación 

del nivel mínimo, para que se reconozca como variable adicional de 

asignación financiera la prestación de servicios. 

 Para evitar desigualdades en la financiación de las CCAA, el reparto del 

nivel mínimo evolucionará progresivamente a lo largo de 5 años, 

estableciendo una evolución temporal en la implantación de la 

distribución por beneficiarios y prestaciones. 
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Tabla 6. Evolución temporal en la implantación de la distribución por beneficiarios y 
prestaciones 

  

 

Fuente: BOE  
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El derecho a las prestaciones se realiza de modo gradual, de acuerdo con el calendario 

siguiente. Fue modificado por el Real Decreto 20/2012, de 13 de julio, de medidas para 

garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad. 

El siguiente calendario indica el derecho a las prestaciones. Fue modificado por la 

reforma de 2012, para garantizar la estabilidad presupuestaria y fomentar la 

competitividad. 

Tabla 7. Calendario derecho a las prestaciones 2007-2015 

 

 Fuente: BOE 
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2.4 COMPETENCIAS DEL ESTADO Y LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
 

La atención a la dependencia es una materia propia de la asistencia social. 

Los servicios sociales no eran reconocidos como prestaciones similares a las 

sanitarias, y por tanto, antes de la aprobación de la Ley de la dependencia, 

era competencia exclusiva de las Comunidades Autónomas sin que el 

Estado elaborara una ley de servicios sociales como una parte más de la 

Seguridad Social. 

Por todo ello, antes de la Ley de la Dependencia, nos encontrábamos con 

una situación en la que los recursos eran insuficientes para atender a la 

demanda. 

Además no se establecían claramente las responsabilidades entre las 

distintas Administraciones implicadas y su financiación. 

Las Comunidades Autónomas ejerciendo sus competencias aprobaron Leyes 

de servicios sociales y/o de acción social, para crear un sistema que evitará 

la dispersión y heterogeneidad de los servicios y avanzará hacia la creación 

del cuarto pilar del Bienestar. 

Sin embargo, no se disponía de los recursos ni de los mecanismos 

necesarios para poder llevar a cabo, el establecimiento de ese cuarto pilar. 

La protección de la dependencia parte del insuficiente respaldo, y 

financiación. 

A pesar de ser competencia exclusiva de las Comunidades Autónomas,la 

intervención del Estado ha sido constante, sin embargo, la inversión en esta 

materia por el Estado ha sido escasa. 

La intervención estatal se ha instrumentado a través de convenios entre el 

Estado y las Comunidades Autónomas, el contenido simplemente fijaba la 

aportación de Estado. 

Con la aprobación de la Ley de protección a la dependencia, la prestación de 

ésta se integra en los servicios sociales de las CCAA. 
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PARTICIPACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 

ESTADO 

 

El Gobierno determinará el nivel mínimo garantizado para cada uno de los 

beneficiarios del Sistema, según el grado de su dependencia. El Estado es el 

que fija el nivel mínimo que le corresponderá a cada Comunidad Autónoma 

considerando el número de beneficiarios, su grado y la prestación que se le 

reconozca. 

La financiación pública será otorgada por la Administración General de 

Estado, que se encarga de fijar anualmente las cantidades económicas en la 

Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 

Cooperación entre la Administración General del Estado y las 

Comunidades Autónomas. 

En el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la 

Dependencia, el Estado y las Comunidades Autónomas, acuerdan unos 

criterios de cooperación entre las diferentes administraciones que se llevará 

a cabo mediante los Convenios que acuerden las Comunidades Autónomas 

y la Administración General del Estado. 

Mediante los correspondientes Convenios, las Comunidades Autónomas y la 

Administración General del Estado, establecen medios, objetivos y recursos 

para la correcta aplicación de servicios y prestaciones para la protección de 

la dependencia, aumentando el nivel mínimo que establece la 

Administración General del Estado. 

El Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la 

Dependencia establece los criterios para determinar la intensidad de 

protección de los Servicios que establece la Ley, también determinará la 

incompatibilidad de los servicios y prestaciones, para su posterior 

aprobación, por el Gobierno mediante Real Decreto. 
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Los Convenios acordados entre la Administración General del Estado y las 

Comunidades Autónomas, acordarán la financiación que se adjudicará a 

cada Administración para las prestaciones, también se acordarán los 

términos y condiciones para su revisión. Los Convenios recogerán las 

aportaciones del Estado que se derivan de la garantía del nivel de 

protección. 

Artículo 11. Participación de las Comunidades Autónomas en el 

Sistema. 

 “A las Comunidades Autónomas respecto del Sistema para la Autonomía y 

Atención a la Dependencia les corresponden las siguientes funciones: 

 Planificar, ordenar, coordinar y dirigir, en su territorio, los 

servicios de promoción de la autonomía personal y de atención a 

las personas en situación de dependencia. 

 Gestionar los recursos y servicios imprescindibles para llevar a 

cabo la valoración y atención a la dependencia. 

 Establecimiento de los procedimientos para la coordinación 

socio sanitaria, creando, cuando sea necesario, los órganos de 

coordinación según se necesiten para garantizar una atención 

efectiva. 

 Crear y poner al día el Registro de Centros y Servicio, 

favoreciendo la debida acreditación que garantice el 

cumplimiento de los requisitos y estándares de calidad. 

 Elaboración de PIA, Programas Individuales de Atención. 

 Inspeccionar y si se da, sancionar los incumplimientos respecto 

de los requisitos y estándares de calidad de los centros y 

servicios respecto de los derechos de los beneficiarios. 

 Evaluar de manera periódica el funcionamiento del Sistema. 
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 Aportar a la Administración General del Estado la información 

pertinente para posibilitar la aplicación de los criterios de 

financiación. 

 

En todo caso, uno de los derechos de las Comunidades Autónomas es 

definir, con cargo a los presupuestos, el nivel de protección adicional al 

fijado por el Estado, y desarrollar las correspondientes normas de acceso y 

disfrute.” 

 Participación de las Entidades Locales. 

Las Entidades Locales participan gestionando servicios para aquellas 

personas que necesiten cuidados por encontrarse en situación de 

Dependencia, una vez que las correspondientes Comunidades hayan llevado 

a cabo la normativa, y siempre en el marco de sus competencias. 

Las Entidades Locales pueden ser partícipes en el Consejo Territorial, e las 

condiciones que éste mismo acuerde. 
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CAPITULO 3 

IMPLANTACIÓN DE LA LEY DE LA DEPENDENCIA EN LA 

COMUNIDAD VALENCIANA 
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3.1 PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

 

Para proceder al reconocimiento de la situación de dependencia, debe haber 

un interesado, el cual insta el procedimiento. 

El interesado es quien pretende beneficiarse de las correspondientes ayudas 

que se otorgan, una vez reconocida la situación de Dependencia y su grado. 

Por lo tanto, es el interesado quien inicia el procedimiento, o en caso de no 

poder valerse por sí misma lo iniciará su representante legal. 

Las diferentes ayudas que se otorgan para la protección de la Dependencia, 

provienen de los fondos económicos del Estado Central, sin embargo, la 

tramitación la llevará a cabo la Comunidad Autónoma a la que pertenezca el 

interesado. 

La solicitud a instancia del interesado según la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común. deberá contener mínimo: 

⁻ “Nombre y apellidos del interesado, o en su caso, de la 

persona que lo represente, identificación del medio preferente 

o lugar a efectos de notificaciones.” 

⁻ “Hechos, razones y petición en que se concrete, la solicitud.” 

⁻ “Lugar y fecha” 

⁻ “Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su 

voluntad expresada por cualquier medio.” 

⁻ “Órgano, centro o unidad administrativa a la que se dirige.” 

 

Cada Comunidad Autónoma debe informar que documentación es necesaria 

junto a la solicitud, y en qué forma se inicia ésta. 

La documentación a aportar en el procedimiento como he comentado, lo 

describe cada Comunidad Autónoma. 

 

Sin embargo, lo documentos que se deben aportar son: 
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- DNI o equivalente para extranjeros 

- Modelo de solicitud que facilitará la propia Administración. 

(Véase Anexo) 

- Certificado de empadronamiento 

- Informes sociales. 

- Informes médicos también dependiendo del tipo de situación de 

dependencia. 

La situación de dependencia se reconoce, mediante una resolución que 

emite la Administración de la Comunidad Autónoma en la que el solicitante 

resida, y la validez será el territorio del Estado en su totalidad. 

La correspondiente resolución resolverá los servicios o prestaciones 

económicas que correspondan a dicho interesado, según el grado de 

dependencia. 

 

Si hubiera cabio de residencia, el beneficiario deberá acreditar las ayudas 

que recibía en mi anterior Comunidad Autónoma. 

La Comunidad Autónoma en la que se encuentre el en beneficiario, decidirá 

teniendo en cuenta sus servicios y prestaciones, los que deben ser otorgados 

a la persona dependiente. 

Los criterios básicos de procedimiento para que se reconozca la situación de 

Dependencia así como las características de los profesionales, las acuerda el 

Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la 

Dependencia. 

 

Cuando los servicios y prestaciones económicas prescriban serán las 

Administraciones Públicas, las encargadas de valorar la situación de 

dependencia. 

 

Las que se encarguen deben ser exclusivamente Administraciones Públicas. 

La Administración correspondiente cuenta con un plazo para resolver: 

La Administración cuenta con 6 meses de plazo para resolver la solicitud. 
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En el caso de que no haya contestación por parte de la Administración, 

desde el día en que se presentó la solicitud se producirá el conocido: 

SILENCIO ADMINISTRATIVO. 

 

En este caso el silencio debe ser positivo, es decir, si la Administración no 

contesta en dicho plazo, debe tenerse por estimada la solicitud. 

Sin embargo, no siempre es de esta manera, por lo que es importante 

informarse en la propia Administración de los efectos del silencio 

administrativo, ya que, puede ser negativo y ello conllevaría que la solicitud 

sea denegada. 

 

En el caso de que el silencio sea negativo o la persona interesada no este 

conforme con las prestaciones económicas o los servicios que se le otorgan 

por su condición de dependencia, el plazo para poder interponer recurso son 

3 meses. 

 

La resolución se puede recurrir mediante interposición del recurso de alzada 

también, dicho recurso requiere que el plazo para interponerlo es de 1 mes 

desde que la Administración resuelve o 3 meses desde que pasa el plazo 

para que la Administración comunique la resolución. 

La respuesta al recurso de alzada pone fin a la vía administrativa. 

En el caso de que hayamos recurrido por desestimación de la solicitud de la 

situación de dependencia y el recurso también es desestimado, cabe recurso 

contencioso-administrativo ante los tribunales. 

 

Los plazos para interponer dicho recurso serán de 2 meses cuando se nos 

resuelva el recurso de alzada o de 3 meses contados a partir del último día 

que la Administración tenía para contestar y no lo hizo. El recurso 

contencioso- administrativo que se interponga es competencia de los 

Juzgados de lo Contencioso-Administrativo. 

 

En caso de que el juzgado no nos dé la razón y quiero recurrir, se puede 

llevar a cabo mediante apelación, ante el Tribunal Superior de Justicia de 

cada Comunidad Autónoma. 
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3.2 FINANCIACIÓN 
 

El SAAD es financiado mediante tres fuentes: 

 “Los créditos anualmente fijados en los Presupuestos Generales del Estado 

 Los presupuestos de cada Comunidad Autónoma 

 La aportación de los usuarios” 

 

La aportación de los usuarios se realiza en función de la “economía” con la que 

cuente, del tipo y coste del servicio que a cada persona corresponda. 

Para determinar la  cantidad delas prestaciones económicas que el beneficiario 

tiene posibilidad de recibir, se tendrá en cuenta su situación económica. 

 

 

En relación con la aportación por parte de la Administración General del Estado, la ley 

39/2006, de 14 de diciembre, establece que la financiación pública se llevará a cabo a 

través de los créditos transferidos en concepto de nivel mínimo y nivel acordado de 

protección. 

- “El nivel mínimo o básico : Es establecido por la Administración General de 

Estado, es garantizado por cada uno de los beneficiarios del sistema según el 

grado y nivel de dependencia, y será financiado por la Administración 

General del Estado.” 

- “El nivel de protección que se acuerde en la Administración general de 

Estado y de cada una de las CCAA: se llevará a cabo a través de los 

convenios, que incrementarán el nivel mínimo o básico. Estos establecerán 

la financiación que corresponda a cada Administración para este nivel de 

prestación.” 

- “Nivel adicional: Existe un nivel adicional que puede establecer cada 

Comunidad Autónoma con cargo a sus presupuestos.” 

 

 

 

 

 



40 
 

3.3. IMPLANTANCIÓN DE LA LEY DE LA DEPENDENCIA EN LA COMUNIDAD 

VALENCIANA 
 

La implantación de la Ley de Dependencia en la Comunidad Valenciana se regula por el 

ORDEN 34/2014, de 22 de diciembre, de la Conselleria de Bienestar Social, por la que 

se modifica la Orden 21/2012, de 25 de octubre, 

En esta Orden se regula el modo en que se determinará el Programa Individual de 

Atención (PIA). 

Una vez reconocida la situación de dependencia (el grado) y las prestaciones definidas, 

los servicios sociales son los encargados de establecer el PIA. 

En él se definen las modalidades de intervención más acordes según la situación en la 

que se encuentre, y además podrá elegir entre diferentes alternativas. El PIA, supone 

que el procedimiento ha llegado a su fin. Es la resolución final y determina cuál es el 

servicio o prestación económica más adecuada para el interesado basándose en el Grado 

de Dependencia. 

El Programa Individual de Atención puede ser modificado si varía el entorno social o 

las condiciones de salud.  

El PIA puede ser revisable de dos maneras según  

 De oficio, si cabe revisión del grado de dependencia, cuando haya un recurso 

más adecuado, se da un traslado a otra Comunidad Autónoma u ocurran 

circunstancias que aconsejen su revisión. 

 A instancia e interesando, y lo podrá realizar mediante los servicios sociales 

municipales. 

La manera de hacerlo es utilizado un modelo normalizado creado para este tipo 

de petición, cuando se acredite que hay circunstancias en las condiciones de 

salud o en el entorno en el que se encuentra que refleja una necesidad de 

cambio en su Programa Individual de Atención. 

 

La determinación de la prestación por cuidados en el entorno familiar 

corresponderá a la Administración competente, a propuesta de los servicios 

sociales. 

 Revisión del grado de dependencia y de la prestación reconocida: 

El gradado de dependencia será revisable tanto a instancia del interesado, de 

sus representantes como de oficio por las Administraciones Públicas 

competentes, por alguna de las causas siguientes: 

⁻ Mejoría o empeoramiento de la situación de dependencia 
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⁻ Error de diagnóstico o en la aplicación del correspondiente baremo 

Las prestaciones podrán ser modificadas o extinguidas dependiendo de la 

situación personal del beneficiario, cuando varíen cualquiera de los 

requisitos establecidos para su reconocimiento, o por incumplimiento de las 

obligaciones reguladas en la Ley de la dependencia. 

 Prestaciones de mismo fin y finalidad: 

La percepción de una de las prestaciones económicas en la Ley de 

dependencia deducirá de su cuantía cualquier otra prestación de análoga 

naturaleza y finalidad establecida en los regímenes públicos de protección 

social. 
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Figura 3. Proceso de Elaboración y Resolución PIA 

 

Fuente: Generalitat Valenciana; Instituto Valenciano de Acción Social. 2015 

La figura anterior muestra, los servicios actuales asignados a las personas dependientes, 

diferenciando los servicios para personas mayores y para discapacitados. 

Se puede visualizar también las fases de la propuesta del PIA, así como, la explicación 

de los procedimientos de urgencia y traslados de otra Comunidad Autónoma. 
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Figura 4. Proceso de Elaboración y Resolución PIA 

 

 
Fuente: Generalitat Valenciana; Instituto Valenciano de Acción Social. 2015 

En la figura anterior, se explica la asignación de residencia o centro público y que 

sucede en caso de que no sea posible la correspondiente asignación.  
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Figura 5. Proceso de Elaboración y Resolución PIA 

 
Fuente: Generalitat Valenciana; Instituto Valenciano de Acción Social. 2015 

La figura anterior explica el establecimiento del PIA, en caso que la resolución 

reconozca un grado y nivel que implique la efectividad del derecho a las prestaciones en 

el año en curso. 
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Figura 6. Proceso de Elaboración y Resolución PIA 

 
Fuente: Generalitat Valenciana; Instituto Valenciano de Acción Social  

 

La imagen anterior, explica que una vez recopilada la documentación sobre la situación 

económica y social del beneficiario, se elabora la propuesta del PIA. 

Además explica las diferentes prestaciones económicas que correspondan según la 

valoración del beneficiario.  
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Figura 7. Proceso de Elaboración y Resolución PIA 

 Fuente: Generalitat Valenciana; Instituto Valenciano de Acción Social. 2015 

La figura anterior,indica que se hace cuando el PIA requiere revisión, recursos, cuando es 

Disconforme, etc. 
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Figura 8. Proceso de Elaboración y Resolución PIA 

 Fuente: Generalitat Valenciana; Instituto Valenciano de Acción Social. 2015 

La anterior figura, nos explica el proceso que se lleva a cabo en la resolución y notificación del 

PIA. 

 

 

  



7 
 

 
Figura 9. Proceso de Elaboración y Resolución PIA 

 
Fuente: Generalitat Valenciana; Instituto Valenciano de Acción Social. 2015 

La figura anterior, explica el procedimiento de comunicación de resolución del PIA a 

las personas dependientes. 
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CUANTÍAS DE LAS PRESTACIONES ESCÓNOMICAS PARA PERSONAS 

DEPENDIENTES 

 

La cuantía máxima de las prestaciones económicas se establecerá anualmente por el 

Gobierno de España mediante Real Decreto, previo acuerdo del Consejo Territorial de 

Servicios Sociales y de Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 
 

Para el año 2012 las cuantías máximas de las prestaciones económicas fueron aprobadas 

por el Real Decreto 570/2011, de 20 de abril y modificadas por el Real Decreto-Ley 

20/2012. Las cuantías establecidas fueron las siguientes: 

 
Tabla 8. Cuantías máximas de las prestaciones 2012 (€) 

 

 
Fuente: Generalitat Valenciana  
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CÁLCULO DE LA PRESTACIÓN ECONÓMICA 

 

A los efectos de la cuantificación de estas ayudas se tendrá en consideración la 

intensidad de los servicios de promoción de autonomía personal y atención a las 

personas en situación de dependencia, en los términos establecidos en la normativa 

estatal, esto es el contenido prestacional de cada uno de los servicios asistenciales y la 

extensión o duración del mismo según el grado de dependencia. 

 

Asimismo, para obtener la cuantía efectiva de la prestación económica se aplicarán los 

siguientes coeficientes reductores para ponderar la intensidad de prestación del servicio: 

 

a) En relación a las prestaciones económicas para cuidados en el entorno familiar de 

personas dependientes: 

Grado de dedicación mensual a la persona dependiente             Coeficiente reductor 

Completo (más de 160 horas/mes)                                               0% 

Parcial (entre 81 y 160 horas/mes)                                               25% 

Mínimo (entre 41 y 80 horas/mes)                                               50% 

 

b) En relación a las prestaciones económicas de asistencia personal: 

Grado de dedicación mensual a la persona dependiente             Coeficiente reductor 

Completo (más de 120 horas/mes)                                               0% 

Parcial (entre 81 y 120 horas/mes)                                               25% 

Mínimo (entre 41 y 80 horas/mes)                                               50% 

 

 

DEDUCCIONES 

 

Si el beneficiario de alguna de las prestaciones económicas del Sistema percibiera 

cualquier otra prestación de análoga naturaleza o finalidad de las citadas en el artículo 

31 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, y en particular las que se relacionan a 

continuación, el importe de éstas se deducirá de la cuantía inicial de aquellas: 

 El complemento de gran invalidez. 

 El complemento de la asignación económica por hijo a cargo mayor de 18 años con un 

grado de minusvalía igual o superior al 75 %. 

 El complemento por necesidad de tercera persona de la pensión de invalidez no 

contributiva. 

 El subsidio de ayuda a tercera persona previsto en la 13/1982, de 7 de abril, de 

Integración Social de los Minusválidos (LISMI). 
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3.4 EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA IMPLANTACIÓN DE LA LEY EN LA 

COMUNIDAD VALENCIANA  
 

Figura 10. Previsiones sobre personas dependientes (2007) 

 

 

 

En las previsiones para determinar el número de personas en situación de dependencia 

realizados en el libro Blanco de la Dependencia (2007),  se estimaba que el 2.63% (1.173.761 

personas) de la Población total española se encontraría en situación de Dependencia. 

El 0.46% de esta Población total (205.915 personas) se estimaban como Grandes Dependientes 

( Grado III).  

En la Comunidad Valenciana se estimaban a fecha de 2007 , 119.135 personas dependientes. 

 

 

 

 

 

 

Figura 11. Comparación previsión año 2007, con datos a 1 de enero de 2012 



4 
 

 
 
En 2007 se estimaban 1.173.764 Personas Dependientes, A 1 de enero de 2012, sin haberse 
implantado totalmente la Ley, si hay 1.612.729 Solicitantes, se han valorado a 1.503.758 
Personas, de las cuales se han reconocido alguna situación de Dependencia. A esta misma 
fecha les corresponde ser Beneficiarias con Derecho a Prestación a los que mayor situación de 
Dependencia tienen, es decir, a 1.057.946 de los cuales el 71.09% ya la tiene concedida 
(752.005). 
 
En la Comunidad Valenciana se estima, 119.135 personas en situación de Dependencia. 
A 1 de enero de 2012, se han valorado 106.986, de los cuales se les ha reconocido la situación 
de dependencia  a 88.979 y a su vez de ellos se han beneficiado 73.516. 
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Figura 12. Personas con discapacidad y dependencia en la Comunidad Valenciana (2008) 

 

 

 

 

Como se puede observar en la figura anterior, en el año 2008, las personas con 

discapacidad ascienden a la cantidad de: 462.303. Las personas que reciben algún tipo 

de ayuda son: 256.522. 

 

Poco más de la mitad de las personas que se encuentran en situación de dependencia, 

reciben algún tipo de ayuda. Esto nos deja evidencia las discrepancias en la aplicación 

la Ley de Dependencia. 
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Figura 13. Estadísticas dependencia Comunidad Valenciana Febrero 2015 (Fuente IMSERSO) 

 

 

Fuente: Imserso 2015. 
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Figura 14. Estadísticas dependencia Comunidad Valenciana Febrero 2015 (Fuente IMSERSO) 

 

 

Se puede deducir basándonos en los datos anteriores que, una vez implantada la Ley de 

Dependencia, el sistema ha sido muy deficiente, desde la valoración hasta la prestación 

de las ayudas. 

Una vez implantada la Reforma de 2012, el sistema ha sido más eficiente. 

En 2015 observamos que hay 94.214 solicitudes para el reconocimiento de la 

dependencia en la Comunidad Valenciana, y que han sido valoradas 91.732 de las 

personas que la han solicitado. 
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3.5. COMPARACIÓN ASPECTOS ASOCIADOS A LA COMUNIDAD 

VALENCIANA CON ANDALUCÍA  
 

Para evaluar el nivel de implantación de la Ley de la Dependencia, se ha relizado una 

comparativa con las estadísticas de desarrollo en una de la CCAA de mayor población y 

desarrollo de la Ley, Andalucía. 

Las poblaciones totales de referencia de ambas CCAA son las siguientes: 

⁻ Andalucía a fecha de finales de 2014, su población era de 8.402.305 personas. 

⁻ Es la primera Comunidad Autónoma de España poblacionalmente hablando. 

⁻ La Comunidad Valenciana a finales de 2014, su población era de 5.004.844 

personas. 

⁻ Es la cuarta Comunidad Autónoma en cuanto a población se refiere. 

⁻ En España, un tercio de dependientes que recibe ayudas reside en Andalucía que 

es la Comunidad con más población del país.  

Hasta el año 2010, los solicitantes para el reconocimiento a la dependencia eran 

336.246. La mitad de esos solicitantes son las personas que se benefician y reciben 

prestaciones y ayudas. La población con más de 65 años son 1.140.000 personas. En la 

Comunidad Valenciana, hasta el año 2010 se presentan para el reconocimiento de la 

dependencia 88.339, de las cuales solamente 25.926 han sido prestaciones y ayudas. En 

la Comunidad Valenciana la población con más de 65 años son 751.761. 

Alrededor del 9% de la población de Andalucía tiene alguna discapacidad o limitación 

para realizar las actividades básicas de la vida diaria, un 5% de la población se 

encuentra en situación de dependencia. Son proporciones superiores a las demás 

Comunidades Autónomas españolas. 

La siguiente gráfica y tabla, muestran las Solicitudes para el reconocimiento de la 

Dependencia en las diferentes Comunidades Autónomas. 

Andalucía es la Comunidad Autónoma con mayor número de solicitudes registradas a 

30 de junio de 2015 con 374.489. La diferencia es bastante notable, ya que la siguiente 

Comunidad Autónoma que le sigue es Cataluña con 272.322 solicitudes registradas. 

La Comunidad Valenciana, presenta 91.894 solicitudes. Es decir, menos de la mitad que 

la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Con estos datos se puede deducir, que Andalucía es la Comunidad Autónoma con 

mayor número de solicitudes, dato que se puede relacionar con el número de habitantes 

con el que cuenta. 

Sin embargo, la Comunidad Valenciana es la cuarta Comunidad Autónoma en lo que a 

población se refiere pero en cuanto a Dependencia, está en un nivel más inferior, junto 

con el País Vasco, Castilla la Mancha y Galicia. 
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Figura 15. Solicitudes reconocimiento de la Dependencia a Junio de 2015 

 

 

 

La siguiente tabla y gráfica muestran las solicitudes para el reconocimiento de la 

Dependencia a junio del año 2008. 

Se puede observar que Andalucía sigue siendo la Comunidad Autónoma con mayor 

número solicitudes para el reconocimiento de la Dependencia, sin embargo, a 2008 

destacaba mucho más la gran diferencia respecto de las otras Comunidades Autónomas. 

La Comunidad Valenciana registraba 10.163 números de solicitudes, en el año 2008 era 

de las Comunidades Autónomas que menos solicitudes presentaba. 
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Figura 16. Solicitudes reconocimiento de la Dependencia a Junio de 2008 

 

 

 

Respecto de las anteriores tablas y gráficas, se puede concluir que Andalucía sigue 

destacando en cuanto a solicitudes para el reconocimiento de la Dependencia 

presentadas,  y la Comunidad Valenciana, respecto de las solicitudes, es muy inferior a 

Andalucía. Sin embargo, con el paso de los años ha aumentado el número de 

solicitudes. 
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Figura 17. Solicitudes reconocimiento de la Dependencia en relación a la población de las Comunidades 

Autónomas a Junio de 2015 

 

 

 

En la Comunidad Autónoma de Andalucía, el 4.4% de la población presenta solicitudes 

para el reconocimiento de Dependencia. Es la Comunidad Autónoma con mayor 

porcentaje de solicitudes presentadas respecto de la población, al contrario que la 

Comunidad Valenciana, siendo en 2015 la Comunidad que con un 1.84% menos 

porcentaje de solicitudes presentadas respecto de la población. 
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Figura 18. Dictámenes reconocimiento de la Dependencia a Junio de 2015 

 

Fuente:  

Podemos sacar en claro, que la Comunidad Autónoma con más población es Andalucía, 

y también con mayor dictámenes. 

Sin embargo, la Comunidad Valenciana, es también una Comunidad con gran 

población, pero la relación de población con los dictámenes, es mucho menor que en el 

caso de Andalucía. 
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CAPÍTULO 4 

CONCLUSIONES 
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Las principales conclusiones de este trabajo se pueden resumir como sigue: 

 En España los cambios de la demografía y sociales han producido un gran 

incremento de las personas con dependencia que demandan servicios socio-

sanitarios. 

 

 La población en España envejece y seguirá hasta alcanzar en el año 2051 un 

25% de mayores de 65 años. 

 

 La incorporación de la mujer en el mundo laboral, ha sido un punto clave para 

que se llevará a cabo la introducción de la Ley de  Dependencia. 

 

 Las competencias compartidas entre el Estado y las Comunidades Autónomas ha 

sido un punto fundamental para poder llevar a cabo la Ley. 

 

 La LAPAD ha supuesto un logro social muy importante para la sociedad 

española pero presenta problemas importantes en la financiación y equidad en  la 

aplicación de recursos. Algunas CCAA aplican la ley dotándola  mayores 

recursos que otras. 

 

 Con la entrada en vigor de la :Resolución de 13 de julio de 2012, de la Secretaría 

de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, por la que se publica el Acuerdo del 

Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 

para la mejora del sistema para la autonomía y atención a la dependencia ,se 

anula la retroactividad para la aplicación de las ayudas, quedando privado el 

beneficiario de sus derechos de atención debido a, en ocasiones, a gran demora 

existente en el proceso de valoración y resolución de ayudas. 

 

 En la Comunidad Valenciana el procedimiento de valoración y asignación de 

ayudas es muy lento, siendo frecuente que el beneficiario no reciba la ayuda 

hasta después de su fallecimiento. Los retrasos afectan sobre todo a la resolución 

de PIA. 

 

 La Comunidad Autónoma de Andalucía es la de mayor población del país y la 

que más cobertura de población dependiente ha alcanzado. La que más ayuda 

otorga con co-financiación autonómica. 

 

 La Comunidad Valenciana en comparación con Andalucía, tiene una relación 

muy inferior en cuanto a la relación de población y personas dependientes que 

reciben ayudas. 
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ANEXO 1. 
 

DECRETOS, ÓRDENES Y RESOLUCIONES DE LEY DEPENDENCIA EN LA 

COMUNIDAD VALENCIANA 

 DECRETO 18/2011, de 25 de febrero, del Consell, por el que se establece el 

procedimiento para reconocer el derecho a las prestaciones del sistema 

valenciano para las personas en situación de dependencia 

 

 DECRETO 38/2010, de 19 de febrero, del Consell, por el que se crea el Comité 

Consultivo Autonómico del Sistema Valenciano para la Autonomía y Atención a 

la Dependencia y se establecen sus normas de funcionamiento. 

 Decreto 113/2009, de 31 de Julio, del Consell, por el que se modifica el Decreto 

35/2007, de 30 de marzo, del Consell, sobre creación, composición y régimen de 

funcionamiento del Consejo Interterritorial de Servicios Sociales, Promoción de 

la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia de la Comunitat 

Valenciana. 

 

 DECRETO 171/2007, de 28 de septiembre, del Consell, por el que establece el 

procedimiento para reconocer el derecho a las prestaciones del sistema 

valenciano para las personas dependientes. 

 

 DECRETO 35/2007, de 30 de marzo, del Consell, sobre creación, composición 

y régimen de funcionamiento del Consejo Interterritorial de Servicios Sociales, 

Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia de la 

Comunitat Valenciana. 

  

ORDENES 

  

Orden 34/2014, de 22 de diciembre de la Consellería de Bienestar Social por la 

que se modifica la Orden 21/2012, de 25 de octubre de la Consellería de Justicia 

y Bienestar Social por la que se regulan los requisitos y condiciones de acceso al 

programa de atención a las personas y a sus familiares en el marco del sistema 

para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunitat Valenciana. 

 

 Corrección de errores de la Orden 34/2014  

Corrección de errores de la Orden 34/2014, de 22 de diciembre, de la 

Conselleria de Bienestar Social, por la que se modifica la Orden 21/2012, de 25 

de octubre, de la Conselleria de Justicia y Bienestar Social, por la que se regulan 

los requisitos y condiciones de acceso al programa de atención a las personas y a 

sus familias en el marco del Sistema para la Autonomía y Atención a la 

Dependencia en la Comunitat Valenciana. 

 

http://www.bsocial.gva.es/documents/610662/693550/Correcci%C3%B3n+de+errores+de+la+Orden+34_2014/58c309fd-4d4c-443d-93b1-799e97803199
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 ORDEN 21/2012, de 25 de octubre, de la Conselleria de Justicia y Bienestar 

Social, por la que se regulan los requisitos y condiciones de acceso al programa 

de atención a las personas y a sus familias en el marco del Sistema para la 

Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunitat Valenciana. 

 

 Orden 18/2011, de 17de junio, de la Conselleria de Economía, Hacienda y 

Empleo, por la que se regula la comprobación y el procedimiento de registro de 

cuentas bancarias de las personas físicas  y jurídicas que se relacionan 

económicamente con la administración de la Generalitat. 

  

 Orden 5/2011, de 6 de junio de la Conselleria de Bienestar Social de 

modificación de los artículos 4 y concordantes de la Orden de 5 de diciembre de 

2007, por la cual se regulan los requisitos y condiciones  de acceso a las ayudas 

económicas  del Programa de Atención  a las Personas, a sus Familias en el 

marco del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la 

Comunitat Valenciana. 

 

 ORDEN 1/2010, de 18 de febrero, de la Conselleria de Bienestar Social, de 

modificación de la Orden de 9 de abril de 1990, de la Conselleria de Trabajo y 

Seguridad Social, por la que se desarrolla el Decreto 40/1990, de 26 de febrero, 

del Consell de la Generalitat Valenciana, sobre registro, autorización y 

acreditación de los servicios sociales de la Comunitat Valenciana. 

 

 Orden de 5 de diciembre de 2007, de la Conselleria de Bienestar Social, que 

regula el procedimiento de Aprobación del Programa Individual de Antención. 

 

 ORDEN de 5 de diciembre de 2007, de la Conselleria de Bienestar Social por la 

que se regula los requisitos y condiciones de acceso a las ayudas económicas del 

programa de atención a las personas y a sus familias en el marco del sistema 

para la autonomía y atención a la dependencia en la Comunitat Valenciana. 

RESOLUCIONES 

 

 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2009, del director general de Relaciones con 

Les Corts y Secretariado del Consell, de la Conselleria de Presidencia, por la que 

se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Ministerio de 

Educación, Política Social y Deporte, a través del Instituto de Mayores y 

Servicios Sociales, y la Generalitat, por el que se transfieren créditos previstos 

en el Fondo Especial del Estado para la Dinamización de la Economía y el 

Empleo regulado por el Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de noviembre, 

destinados a actuaciones vinculadas con la atención a la dependencia. 

 

 

 Resolución de 3 de febrero de 2009, del director general de Relaciones con Les 

Corts y Secretariado del Consell, de la Conselleria de Presidencia, por la que se 

dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Administración 
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General del Estado y la Generalitat, para el desarrollo del marco de cooperación 

interadministrativa previsto en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 

Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de 

Dependencia, y para el establecimiento y financiación del nivel de protección 

acordado 

 RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2008, del conseller de Bienestar Social, 

sobre delegación de competencias 

 

 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2008, del director general de Relaciones con 

Les Corts y Secretariado del Consell, de la Conselleria de Presidencia, por la que 

se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Administración 

General del Estado y la Generalitat, para el desarrollo del marco de cooperación 

interadministrativa previsto en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 

Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de 

Dependencia, y para el establecimiento y financiación del nivel de protección 

acordado. 
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 Real Decreto 291/2015, de 17 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 

1051/2013, de 27 de diciembre, por el que se regulan las prestaciones del 

Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, establecidas en la Ley 

39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 

Atención a las personas en situación de dependencia. 

 Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 

prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, 

establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 

Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. 

 Real Decreto 1050/2013, de 27 de diciembre, por el que se regula el nivel 

mínimo de protección establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 

Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 

dependencia.  

 Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 

año 2014. 

 Orden SSI/2371/2013, de 17 de diciembre, por la que se regula el Sistema de 

Información del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

 Real Decreto 615/2007, de 11 de mayo, por el que se regula la Seguridad Social 

de los cuidadores de las personas en situación de dependencia 

 Real Decreto 174/2011, de 11 de febrero, por el que se aprueba el baremo de 

valoración de la situación de dependencia establecido por la Ley 39/2006, de 14 

de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas 

en situación de dependencia. 

 Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la 

estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad. 

 Acuerdos adoptados por el Consejo Territorial de Servicios Sociales y 

del SAAD 

  

http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=2805
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=2805
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=2805
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=2805
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=2805
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=808
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=808
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=808
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=808
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=807
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=807
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=807
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=807
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=1104
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=1104
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=806
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=806
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=149
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=149
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=145
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=145
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=145
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=145
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=134
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=134
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/saad/organos_sistema/org_cooperacion/ctsssaad/acuerdos_ct/index.htm
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/saad/organos_sistema/org_cooperacion/ctsssaad/acuerdos_ct/index.htm
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DECRETOS ESTATALES LEY DE LA DEPENDENCIA 

 Real Decreto 291/2015, de 17 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 

1051/2013, de 27 de diciembre, por el que se regulan las prestaciones del 

Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, establecidas en la Ley 

39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 

Atención a las personas en situación de dependencia. 

 Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 

prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, 

establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 

Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. 

 Real Decreto 1050/2013, de 27 de diciembre, por el que se regula el nivel 

mínimo de protección establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 

Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 

dependencia.  

 Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 

año 2014. 

 Orden SSI/2371/2013, de 17 de diciembre, por la que se regula el Sistema de 

Información del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

 Real Decreto 615/2007, de 11 de mayo, por el que se regula la Seguridad Social 

de los cuidadores de las personas en situación de dependencia 

 Real Decreto 174/2011, de 11 de febrero, por el que se aprueba el baremo de 

valoración de la situación de dependencia establecido por la Ley 39/2006, de 14 

de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas 

en situación de dependencia. 

 Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la 

estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad. 

 Acuerdos adoptados por el Consejo Territorial de Servicios Sociales y 

del SAAD 

  

http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=2805
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=2805
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=2805
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=2805
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=2805
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=808
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=808
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=808
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=808
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=807
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=807
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=807
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=807
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=1104
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=1104
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=806
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=806
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=149
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=149
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=145
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=145
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=145
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=145
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=134
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/normativa/informacion_norma/index.htm?id=134
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/saad/organos_sistema/org_cooperacion/ctsssaad/acuerdos_ct/index.htm
http://dependencia.imserso.es/dependencia_01/saad/organos_sistema/org_cooperacion/ctsssaad/acuerdos_ct/index.htm
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ANEXO 2.  DOCUMENTAL 
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